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OFIC¡ALIZA "CONTRATO TERAPEUTICO CEINPSI
V I.O'" TINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LA
ATENC¡óN PSICOLóGICA EN EL CENTRO DE

INVESTIGACIóN E INTERVENCIóN
PSICOSOCIAL DE LA UTA.

RESOLUCTON EXENTA FACSO No 0.025/2025.-

ARICA, l0 de Mozo de|2025.-.

Con esto fecho, lo Foculiod de Cíencios Socioles de lo
Universidod de Toropocó ho expedido lo siguiente Resolución:

VISTO:

Lo dispuesio en el D.F.L. No 150, de I I de Diciembre de l98l ,

del Minisierio de Educoción; Decreto TRA N'335 05 de Mozo de 2024; Decreto TRA N'
335/31 /2022, de 05 de Octubre de 2022; Resolució según seo pertinente en lo especio;
de lo Controlorío Generolde lo Repúblico;Resolu Conlrol N'0.0.l, del l4 de Enero de
2002; Resolución Exento Conirol N" 0,01, del 23 del Abril del 2018; y, los Foculiodes que me
confiere el Decrelo Exento N" 00.1 140/201ó, de 09 de Noviembre de 20ló y sus modificociones.

CONSIDERANDO:

Que, de ocuerdo o lo expuesto por lo Coordinodoro del
Centro de lnvestigoción e lniervención Psicosociol medionte corto CEINPSI N" 04712024, de
fecho 04 de diciembre del2025, en lo cuol solicito lo oficiqlizoción del "Controto Teropéutico
CEINPSI''.

Que, de ocuerdo o lo indicodo en corto AB.VRA N" 21/2025,
de fecho 30 de enero del2O25, y luego de lo revisión jurídico correspondienie se otorgo el visto
bueno del respeclivo inslrumenio poro proceder con lo oficiolizoción.

RESUELVO

l. Oficiolizose "CONTRATO TERAPEUTICO CEINPSI V.l"
documento compuesto por 4 (cuotro) hojos, rubricodos por elsecretorio de lo Universidod.

2. Publíquese en el sisfemq informótico conforme lo
señolodo en el ortículo 7o de lo Ley N'20.285 de 2008, del Minisierio Secretorío Generol de lc
Presidencio, sobre occeso o lo informoción público

'.:::.

Regístrese, comuníquese y orchívese
POR ORDEN DEL ECTOR

MARIEETA

':() ..,

r^i'
CORTINEZ PONTONI

Secretorio (s) de lo Universidod Decono
ullod de Ciencios Socioles

2 6 l'{AR 2025
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coNTRATo rERApÉurrco cEtNpst v 1.0
LINEAMTENToS GENERALES soBRE LA ATENcTóN psrcolócrce EN EL cENTRo DE

INVESTTGAcTóN E rNTERVErrrcróx psrcosocrAl DE LA UNTvERSIDAD or rRRRpRcÁ

Estimod@ usuori@,

El presente documento tíene por objetivo informor o Ud. sobre los normqtivos y procedimientos
generoles que respoldon los decisiones y occiones necesorios sobre los otenciones psicológicos del
Centro de Investigoción e Intervención Psicosociol (CEINPSI) odscrito o lo Focultod de Ciencios
Socioles de lo Universidod de Toropocó.

Es importonte señolor que todo decisión y occión se hqró efectivq conforme o lo Ley 20.584
respecto o los derechos y deberes que tienen los personos en reloción con occiones vinculodos o

su otención en solud y lo Ley 2L,331respecto ol reconocimiento y protección de los derechos de los
personos en lo otención de solud mentol.

De ocuerdo con lo señolodo, se estoblecen los siguientes lineomientos:

1. Sobre los citos, sesiones y procesos

1.1 En visto que el Centro de Investigoción e Intervención Psicosociol de lo Universidod
de Toropocó es tombién un escenorio de prócticos formotivos y profesionoles, los
otenciones psicológicos pueden ser reolizodos no sólo por los psicólogos clínicos que
formon porte del equipo de profesionoles del centro, sino tombién por estudiontes de lo
correrq de psicologíq cursondo últimos oños y en próctico profesionol SIEMPRE bojo uno
riguroso supervisión clínico o corgo de un profesionol quien seró el responsoble de
procuror los resguordos éticos necesorios,

1.2 Lo osignoción de teropeuto poro codo consultonte se reolizo según lo disponibilidod
de cupos y los corocterísticos del coso.

1.5 Cqdo sesión de psicoteropio seró coordinodo previomente entre elllo teropeuto o

corgo y el/lo/elle consultonte según su disponibilidod de horqrios. Los sesiones se llevorón
o cobo bojo uno modolidod de qtención presenciol y excepcionolmente virtuol (por
motivos de fuerzo moyor), tendrón uno duroción de 45 minutos (contobilizodo desde lo
horo de citoción) y uno frecuencio de ol menos uno vez por semono, según el plon de
intervención.

1.4 Es exclusivo responsobilidod de los/lqs/elles consultontes procuror osistencio y
puntuolidod o todos los sesiones de psicoteropio y/o otención psicológico individuql,
considerondo como tiempo móximo de retroso 15 minutos el que seró descontqdo del
tiempo de duroción de lo sesión.

1,5 En el coso que por sus corocterísticos lo solicitud de el/lo/elle consultonte requiero
otro tipo de intervención o obordoje, elllo teropeuto trotonte reolizoró lo correspondiente
derivqción o oquellos dispositivos, internos o externos o lo Universidod de Toropocó, que
puedon otenderlo y resolverlo, previo oproboción de los/los/elles consultonte.
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1.ó Los procesos psicoteropéuf¡cos durorón en promedio 12 sesiones (5 meses) duronte los
cuoles se estoblecerón objetivos teropéuticos orientodos o responder un(os) motivo(s)
de consulto(s) especifico y definido por elllolelle consultonte y ocordodos con elllo
teropeuto.

1.7 Lo primero citq seró ocordodo vío telefónico con el o lo terqpeufo osignodo/o. Los
siguientes sesiones serón notificodos por correo electrónico medionte ogendomiento
online, por lo que es de responsobilidod del consultonte lo confirmqción de su sesión.

1.8 En coso de no poder osistir o lo sesión por rozones de fuerzo moyor, el consultonte
debe informor con onticipoción llomondo ol teléfono fijo del centro 582205óó9 o ol
correo electrónico de su terqpeuto (no se debe onulor lo cito en el correo de
ogendomiento online).

2. Sobre el cierre o egreso de los cctsos:

2.1 Se entenderó como ALTA TERAPÉUTICA oquello que es ocordodo entre elllo teropeuto
trotonte y el/lo/elle consultonte en virtud delcumplimiento totol o porciol de los objetivos
teropéuticos previomente estoblecidos.

2.25e entenderó como BAJA ADMINISTRATIVA oquello en donde no ho sido posible logror
contocto (por teléfono, emoil o whotsopp) y ogendor uno primerq sesión con elllolelle
consultonte o bien, oquello en donde elllqrlelle consultonte no se presento o lo primero
sesión coordinodo y ogendodo junto o su teropeuto trotonte previomente.

2.5 Se entenderó como DESERCIÓN oquello en donde el/lo/elle consultonte folto (con o sin
oviso previo) o 2 sesiones consecutivqs o olternqdos, duronte su proceso psicoteropéutico
y/o de otención psicológico.

Sobre los occiones y decisiones frente o cosos con riesgo poro lo integridod de elllolelle
consultonte y / o terceros:

Todos los occiones y decisiones de los profesionoles del CEINPSI frente o cosos con riesgo
suicido se encuentrqn circunscritos q los lineqmientos generoles del Progromo Nocionol de
Prevención del Suicidio, osi como tombién o los poutos y orientociones dispuestos en el

Protocolo institucionol de octuoción onte sospecho de riesgo suicido de lo Universidod de
Toropocó y el Protocolo interno del CEINPSI, donde se estoblecen criterios de otención y
derivoción estondorizodos con el propósito de guior y focilitor un obordoje preventivo onte
cosos en crisís y con riesgo suicido.

Considerondo lo onterior descrito, se estoblecen los siguientes lineomientos de occión y
decisión onte cosos con un nivel de riesgo suicido olto o grove:

5.1 Elllo teropeuto q corgo del coso tendró lo responsobilidod de detector los
señoles de olerto de riesgo suicido, brindor lo primero oyudo psicológico (intervención en

crisis/contención), evqluor el nivel de riesgo suicido y proceder conforme o lo normotivo
legol vigente donde deberó informor y psicoeducor o elllo,/elle consultonte ol respecto,

S:B C H lN FS I, nffi&Tlüffii$ffiFt

5.

$teflEf¡.R¡0
0[ LA



tili.r.

iLWJ

uNlvERslDAo oe rRn¡pRcA

contoctorse con olguien de su red de opoyo y evoluor lo pertinencio de uno derivoclón o

lq unidod emergenciq de osistencio público (Posto).

3.2 En el coso que elllolelle consultqnte presente un nivel de riesgo suicido olto o

grsve y rechoce lo derivqción ql centro osistenciol, el/lo teropeuto o corgo deberó solicitor
su firmo en uno constoncio de rechozo, y el teropeuto elobororó un plon de intervención
orientodo especiolmente o lo reducción del riesgo en un plozo estoblecido, evoluor lo

pertinencio de uno derivoción o otención médico y monitoreor regulormente el nivel de
riesgo.

3.3 En el coso que elllo teropeuto o corgo detecte lo posibilidod fundodo de
inminentes conductos de riesgo poro lo integridod de terceros, osí como tombién el

hollozgo y/o referencio o hechos, situociones o comportomientos directomente reñidos con

lo ley deberó proceder conforme q lo normqtivo legol vigente.

4, Sobre el troto hocio el personol del CEINPSI:

4.L Él/lo/elle consultonte deberó procuror un troto cordiol y respetuoso con los
estudiontes que se encuentren en próctico formotivo o profesionol, el personol de servicio
(ouxiliores de oseo), el personol odministrotivo (secretqrío y oyudontes) y de gestión
(psicólogos clínicos).

4.2 En coso de cuolquier octo otentqforio contro lo integridod y dignidod de los
personos, se procederó según lo político integrol contro el ocoso sexuol, lo violencio y lo
discriminoción de género, Protocolo de octuoción onte denuncios sobre octos de ocoso
sexuol, violencio y discriminoción de género y reglomento de procedimientos disciplinorios
iniciodos por denunciqs de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género", oprobodo
por decreto exento N"00.ó50.2022; y el "reglomento de procedimientos disciplinorios
iniciodos por denuncios de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género", oprobodo
por decreto exento N"00.ó51.2022.

5. Sobre lq confidenciolidqd y resguordos éticos:

5.1 Todq lo informoción dispuesto en los fichos de inscripción, fichos clinicos,
informes psicológicos, derivociones, constoncios o bien, cuolquier otro medio de registro
formol, tendró un uso estrictomente profesionol o nivel clinico, odministrotivo (estodístico)
y cientifico (investigoción), procurondo el correspondiente resguordo de lo

confidenciolidod de los dotos.

5.2 Es responsobilidod de elllo teropeuto o corgo del coso dor respuesto de mqnero
cloro y oportuno q lo solicitud de informoción o documentoción que puedo monifestor
el/lo/elle consultonte en reloción o su propio proceso, procurondo el correspondiente
resguordo de lo confidenciqlidqd respecto o los conoles o medios q trovés de los cuoles se

hogo esto efectivo.

5.5 Todo oquello informoción o documentoción qsociodo o los otenciones o

procesos que el/lq/le. consultonte hoyo recibido en el CEINPSI podró ser solicifodo
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únicomente por el/lo/le consultonte o bien, por un tercero outorizqdo por el titulor onte
notorio.

5.4. Lo ficho clinico de otención psicológico podró ser solicitodo medionte correo
electrónico q lo coordinodors del centro, quien tendró un plozo de entrego móximo de 10

dios hóbiles, y lo entregq seró en fisico (presenciol) tros lo presentoción de lo cédulo de
identidod, debiendo quedor un octo de entrego firmodo por el/lo/le solicitonte,.

ó. Sobre los costos de lo otención:

ó.1 Todos los otenciones que ofrece el CEINPSI son grotuitos poro estudiontes de
pregrodo y postgrodo, funcíonorios/qs y ocodémicos/os de lo Universidod de Toropocó.

ó.2 Todo consultonte externo o lo Universidod de Toropocó, es decir que no cuente
con un vínculo controctuol, convenio o motriculo en lo mismq coso de estudios y cuyq
previsión de solud seo FONASA (A, B, C o D), quedo exento de pogo. Es importonte señolor
que lo onterior se horó efectivo uno vez que seo presentondo el correspondiente certificodo
de ofilioción de solud ol momento de inscribirse como consultonte en el CEINPSI.

ó.5 Todo consultonte externo o lo Universidod de Toropocó, es decir que no cuente
con un vínculo controctuol, convenio o mqtrículo en lq mismo coso de estudios y cuyo
previsión de solud seo privodo (ISAPRE, DIPRECA, CAPREDENA, u otros) deberó consideror
los siguientes costos de otención:

Servicio vALoR ses¡ó¡.1
Psicoteropio
Individuol

vALoR sEslóN
Psicoteropio fomilior

o grupol

INFORME
psrcouóorco

INFORME DE

PROCESO

Coslo $10.000 $12.000 $s0.000 $10.000

Yo

Rut, con fecho _____/______/ _______, hogo constor que de mqnero

voluntorio he solicitodo los servicios de otención que ofrece el Centro de Investigoción e

Intervención Psicosociol, odscrito o lo Focultqd de Ciencios Sociqles de lo Universidod de Toropocó

bojo los condiciones y lineomientos descritos qnteriormente los cuoles he leido y comprendido en

su fotolidod.

FIRMA/RUT
Consultonte

FIRMA/TIMBRE
Profesionol Trotonte
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